
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 35812

VIERNES, 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 230

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

6
8
4
7

  

     JUNTA VECINAL DE GIBAJA

   CVE-2014-16847   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 1/2014.

   Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta Vecinal de Gibaja, de fecha 19 de noviembre 
de 2014, el expediente de modifi cación de créditos número 1 dentro del presupuesto general 
de 2014, estará de manifi esto en la Secretaria Intervención de esta Entidad por espacio de 
quince días hábiles en virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 169.3 del 
R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo los interesados a que alude el artículo 170 del 
mismo texto legal podrán examinar el expediente y formular respecto del mismo las reclama-
ciones que estimen pertinentes ante el mismo órgano que lo aprobó. 

 Se considerará defi nitivamente aprobado el expediente si durante el citado plazo no se hu-
biesen presentado reclamaciones. 

 Gibaja, Ramales de la Victoria, 20 de noviembre de 2014. 

 El presidente, 

 Eugenio Gómez Gómez. 
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